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Para los fines procesales pertinentes, se agrega al plenario la certificación de deuda 

expedida por la actual administradora de la copropiedad ejecutora, en la que se 

reflejan las cuotas de administración causadas después de la presentación de la 

demanda hasta que se dictó sentencia, con lo cual el extremo actor da cumplimiento 

al requerimiento efectuado en auto del 14 de diciembre de 2022 (núm. 061, 067). 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P. prevé 

que una vez vencido el traslado de la liquidación del crédito el juzgado decidirá si la 

aprueba o la cambia, con base en esa facultad, se modificará la liquidación aportada 

por la parte demandante (núm.056) , toda vez que se incluyeron las costas, sin que 

ello sea procedente, razón por la cual no es factible su aprobación en esa cantidad, 

dado que la liquidación de costas fue elaborada por la secretaria del juzgado y 

aprobada mediante auto de fecha 2 de junio de 2022 (núm. 031), por lo tanto, el 

monto por este concepto deberá descontarse del resultado de la liquidación 

elaborada por el Despacho. 

 

Bajo esos presupuestos, se procederá a modificar la referida liquidación del crédito 

presentada por el extremo actor (núm. 056), por lo que se dispone aprobarla por 

valor total de $7’215.018,97 que corresponde a $3.600.000 por concepto del capital 

de las cuotas de administración ordenadas en el mandamiento de pago y las que 

se causaron hasta que se dictó sentencia, más $3’615.018,97 por los intereses de 

mora liquidados hasta el 15 de marzo de 2023, fecha en la que fue aportada la 

certificación de deuda. (Ver cuadro anexo)  

 

Decisión 

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Ochenta y Seis Civil Municipal 

de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 68 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Resuelve 



 

Modificar la liquidación del crédito efectuada por la parte demandante y, en su lugar, 

se aprueba en la suma total de $7’215.018,97 correspondiente a las cuotas de 

administración y demás expensas causadas hasta el mes de abril de 2022, más los 

intereses de mora liquidados hasta el 15 de marzo de 2023, fecha en la que fue 

aportada la certificación de deuda, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

AB 

 

 

033
11 DE MAYO DE 2023



 

 

 

 

 



 

Firmado Por:

Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 086

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 882c0eadb948bfac19d3a5d42bb9cabf9025d6fe000306d0046c62c05cb75ae1

Documento generado en 08/05/2023 01:19:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


